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de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento 

SUAC 1802253104733 
Céllli" Canario SíN; l::sc:¡. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Aícaldia Alvaro Obreqón, C.P.()·\ '!i'iO, Ciudad de México. 
Teléfono 55 tl'.276 0700 EXT. 750'1 

l. El 07 de marzo de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 07 de marzo de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0408/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto, arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: � 

�-_,_. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Edgar Palacio ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se les asignó los números SUAC-1802253104733 donde solicita la valoración de 
árboles ue se localiza 

lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0408/2025 DICTAMEN NO. 

I SUAC-1802253104733 _ _,....U_B_I_C_A_C_ IO_N 
1 \/la pública 

FOLIO: 
• lt 

Eliminado el d omic¡l¡o 

Edgar Palacio 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES pe cionarro solicita Correo Electrónico Que por medio de este acto, venga a solicitar a la COORDINADOR DEL 
CENTRO DE SERVICIOS Y ATENCIÓN CIUD.ADANA u , de podar, retirar el tronco d 

e cua es e hace varios meses esté 
afectando a ora y auna de 1., .Gvr,a t;icmog1c.i, pues se trata de un tronco tanto seco como enfermo lo que está 
ocasionando daños ambientales a los alrededores del lugar. Anexamos la ubicación y fotograflas exactas del 
tronco de árbol seco que se debe retirar. 

Con base en los articulas 7.5 numeral V de la Ley Orgánica de tas Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de ra .Ley Ambiental do •la 
Ciudad de México y demás relativos de ta Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAM�N TÉCNICO DE ARBOLADO 

;§ t/) 
(/) 

..., o >- o:: t/) UJ z w < > 1- � (J) z ·:::> 
w w o � o o E o o:: z t o u z u :J � o :::, ·O o z o ü o U) U) o u ü: o <C o o:: f- ü cr¡ < o w .., 

ü <C o ·¡:: e:: o. l- u z w; > o o:: UJ o z UJ � :::, w :::, � ¡:: ,:z: < w :z: < z o:: z !3 <( e:: z � 1:i � <( > UJ o o :E w < w ca u 1- o t- z cr ¿: a:: !'= :E t3 o <C -� (J) u u ll.J UJ w o o 3 w w V) f- if) u z a. UJ � [:tJ w >< o:: o a:: w a. 

"' .E 
Se observó un árboi muerto �-� 

a, en pie sin corteza con follaje - "' :o e:, e: 
o de aspecto quebradizo y con 

u e, 
l1J o o lil :5 �· t:: 

. "? .!:l las ramas proyectadas QJ 'E ---� 41 6 g, ::, 1 o completamente hacia el 
o <o 

tJ 2: .N QJ D. E: ] o domfclllo contiguo. Requiere �8 
derribo acorde con el numeral u ::, 
7.4.1.1. Muortosen píe. w 

� 
�.!:/ 

C)· Se observó un árbol muerto � � :o 
o en ple sin copa y sin corteza ::,-!o! f'! o o ,:: .o con algunos objetos extraños. �:§ a, 

rj) (") ·;: 2 6 29 "- ::, o .. requiere derribo acorde con el o tU El � N QJ •• E 
� o numeral 7.4. 1 .1, Muertos en 'fü () 

ple. u ::, 
UJ 

SUAC 1802253104733 
Calle Canario Sil--J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía ,1\:vmo Obregón, C. P. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de ívl(,xico 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: . ,: UBICACI N 

Vla públíca 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN NO, 040812025 

ANTECEDENTES 
go a solicltar o la L 

•• Cit 

: m1nadc � dom1c1: Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 

aíeclando a ora y íauna ele 1a zona ecológica, pues se trata de un tronco tanto seco como enfermo to que está. 
ocaslonando dallas ambientales a los.alrededores del lugar. Anexamos la ubicación y rotogrnrras exactas dol tronco ele árbol seco que se debe rellrar. 

Con hase en los artlculos 75 numeral V do lá Ley Orgánica ele las Alcaldtas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de In 
Ciudad de Móxlco y demás relativos do la Norma Ambiental para el Dlslrlío Federal NADF-001-RNAT•20'15, se emite el sigufónto: 

.!H 
Se observó un órbol muerto .o 

['! o o o en ple sin copa y sin corteza 't:'. .D ,u 
'? 'E 

3 20 CJ. ., 
requiere derrlbo acorde con el i:J ::, fi;l "' � o numeral 7.4.1.1. Muertos on � ple. 

Concluslonos 

Primera: r-rente al domicilio ubicado en 
Eliminado el d orrricil¡o 

se yerguen tres árboles comúnmonte conocidos 
como Eucaliptos (Eucalyplvs Cam1Jl<h1/ensis) los cuales dadas las caracterlsucas flslcas que presentan requieren derribo acorde con el numeral 7.4.1.1. "Muertos en pie". 

Declaro ba]o protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se 11{,11110ngan las condiciones on las que se evaluaron los árboles, y conforme al artlculo 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Diogo/"é�Prasco Zamora 
No do acreditación 6403 

Biol. Flavla Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 4;� 
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SUAC 1802253104733 
(>:1ile Canario �1í1'l, Ese¡. Calle ·10, Col. Toltf;Cél, 
Alcaldta Alvaro Obreqón, C.P. O'I ·150, Ciudad ele México. 
Teléfono: '.'ií'> ::i27f:3 '6700 EXT. 750'1 !� ,\ ¡ ·· �� 2025 ��-t 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SUAC-1802253104733 UBICACI N ------------------4 \/fa pública 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

EdgarPalacio FOLIO: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 
DICTAMEN NO. 0408/2025 

ANTECEDENTES pe rcionar o so lclta Correo Electrónico Que por medio de este acto, vengo a solicitar a la COORDINADOR DEL 
CENTRO DE SERVICIOS Y ATENCIÓN CIUDADANA de podar y retirar el tronco de árbol seco 

e vanos meses está 
a ectando a ora y auna de la zona ecológica. pues se trata de un franco lanlo seco como enfermo lo que esta 
ocasionando danos ambientales a los alrededores del lugar. Anexarnos la ubicación y folograflas exactas del 
tronco de árbol seco que se debe retirar. 

Con base en los articules 75 numeral vce la Ley Org:iníca de las Alcaldlas:.Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y dernás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el sigulenle: 

Anexo Fotográfico 

r;.7� 
�NOS 

1)1. \.,\ fU."iO,\Cló� IH: 
Tr�Nn,�I�'1'I1·I.ft. � 

P ;'gin a 4 1 8 

1� - ¡ · � '• 202s ��.-p( � �� ,".• N"�ll� :lt;;;:f.;, · . ,J,;{J. .: La MuJer 
,i,;,;.¡_fl l;):i,P.J · htd!gcna 

-- ..., i�"" ';, ·----l Arbol 1. Se observó uh árbol muerto en pie sin corteza con follaje de aspecto quebradizo y con 
las ramas proyectadas completamente hacia el domicilio contiguo. Requiere derribo acorde con 

el numeral 7.4.1.1. Muertos en ie. 

SUAC 1802253104733 
Cé1lle Canarlo SiN, l:::sq. Calle:! 'IO, Col. 'lolteca, 
AICé1lcJia Alvaro Obreqon, C.P. 0·1 ·1 so, Ciudad de M(�Xico. 
Telelono �::; 5'.27G G700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0408/2025 DICTAMEN NO, 

SUAC-'1807.253104733 UBICACI N --1-----------------l Vía públlca 

FOLIO: 

Eliminado el d c rrucrho 

• 

Edgar Palacio 

a so 1c1 a oreo Ele I ni au. por medlo de este acto, engo a sollcllar a la COORDINADOR DEL CEN . 

afectando a lora y launa de la zona ecológico, pues se trata de un tronco tanto seco como enfermo lo que está 
ocasionando daños ambientales a los alrededores del lugar, Anexamos la ubicación y fotograllas exactas del tronco <le árbol seco que se dobe reliraf. 

FECHA! 
DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

1\NTECEDENTES 

Con base en los srticulos 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculcs ·J0/3, 109, 110, 111 y 112 de la Ley AmlJienlal de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federnl NAOF-001-Rl'lAT-2015, so emile el siguiente: 

rbol 2. Se observó un árbol muerto en ple sin copa y sin corteza con algunos objetos ext� 
��----�- requíere der�ibo acorde con el numeral 7.4.1, 1. Muertos en ple. _3-,_ 
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SUAC 1802253104733 
Calle Canario SíN_ i=:sc1 Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lc;:,1fcJi3 ,L\ivwo Ob1·cgón, C. P. o-¡ '1150, Ciudad ele IVlf;xico. 
Tt,iéfono: !'i5 5276 6700 EXT. 750'1 

/ u.o;ri:,u •mm===sEm: •,mm¡-mm;....,,,....,,,.,:1111 _ _ ...,. 
..,"IIDrar:nrnm; :m,aorm,¡111 •mm,..,......,_, ,,.Plll"P ...,...,..._,..,... __ a:auu..,,1151:msrnvrnm, 

Págini� 5 



� j�(;i,, CIUDAD DE MÉXICO �- �r.,i it,: . 
'I 

'� ." ,,·,·-� -·- :.� -,-_¡¡ :·� .� ., . 
. �•u•jk• 't1 ... ��:f C'API l"I\L Dé l A T/:tANSt:OrlMAGION 

1 

., ÁLVAA 
1 

���?�;� AO .. 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0408/2025 
----- 

Eliminado el d ornicil¡o 
DIRECCION DICTAMEN NO. 

SOLICITANTE: Edgar Palacio FOLIO: SUAC-1802253104733 UBIC_ACION }-,,. F==- Ec.,..H_A_·_----+--:-"é�----:-:�:-:----+--:-�--+- 
---+--v--'- ·b-1- 1 _,.;¡ la pu ca 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Correo Electrónico Que por medio de este actc, vengo .a solicitar a la COORDINADOR DEL 
CENTRO DE SERVICIOS Y ATENCIÓN CIUDADANA ue se sirva de podar y relirar el tronco de árbol seco 

a ectan o a ora y auna de la zona ecológica, pues se trata de un tronce tanto soco como enfenno lo que está 
ocasionando .daños ambtentatss a los alrededores del lugar. Anexamos la ubicación y fotografías exactas do! 
tronco da árbol seco que se debe retirar. 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Art/culos. 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, SI;! emjte el siguiente: 

Arbol 3.. Se observó un árbol muerto en pie sin copa y sin corteza requiere derribo acorde con el 
numeral 7.4. 1.1. Muertos en ie. 

� 
S U A C 1 B O 2 2 5 3 �To� 

Calle Canario S/1-.J. E:sq Calle 10, Col. Tolteca, 
Al�;alclia Alvaro otiregón, C.P. 0·1150, CiucJ;:1d de México. 
Teléfono 55 5276 6700 rxr. 750-1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES con nombre común: 
Eucali to/Euca/ tus camaldu/ensis; que se 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A T E N T -r_;•:;.-� • 
;..\• 

;),,----- - 

C. A�§:' - - UINTERO 
DIR�T.OR VACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQYyrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 1802253104733 
C�d!e Canario :3ii'-l. l::sq Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcalcia f\!v,mJ Obregón, C.F'. 0·1 '150, Ciudad de México. 
TL"IMrmo !35 5276 6700 F:Xí. 750'1 
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